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SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de febrero de 2026 

CIRCULAR N° 01 -DPP/26  

De: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL  

Para: AREAS DE RECURSOS HUMANOS DEL PODER EJECUTIVO   

Motivo: RENOVACIÓN DE LA DOCUMENTACION PARA PERCEPCION DE  

ASIGNACIONES FAMILIRAES Y TRAMITE DE INICIO DE ESCOLARIDADES  

La Dirección Provincial de Personal, COMUNICA al personal dependiente de la 

Poder Ejecutivo Provincial que percibe Asignaciones Familiares (Ley 4441/89) que 

deberá actualizar la documentación requerida para el periodo 2026 – mediante carga en 

el sistema informático y en formato pdf - y presentar los certificados de inicio de 

escolaridades por todas las percepciones declaradas, hasta el 30 de Abril de 2026, sin 

excepción.   

La documentación deberá ser presentada accediendo al “legajo electrónico” a 

través del enlace: https://le.tujujuy.gob.ar/DDJJweb/iniciologin.aspx. y según 

instrucciones establecidas en Anexo I de la presente adjuntando los siguientes archivos 

en soporte digital:  

• Certificado de Residencia y Convivencia actualizado.  

• Partida de Nacimiento de todos los hijos por los que percibe asignaciones 

familiares (por única vez, si no se cargó anteriormente)  

• Certificado de Negatividad del grupo familiar. 

• Constancia de No Percepción de Salario Familiar o Recibo de Sueldo (si 

corresponde por ser empleado público provincial o municipal), cuando la 

Certificación Negativa de ANSES del padre o madre registre trabajo en 

relación de dependencia —ya sea en el sector privado o en la Administración 

Pública Nacional— o la percepción de una prestación previsional. 

• Certificados de Escolaridad (constancia de alumno Regular expedido por 

Instituciones educativas avaladas por los Ministerios de Educación de la 

Nación y la Provincia de Jujuy no teniendo ninguna validez otra certificación/ 

constancia)  

Aquellas jurisdicciones que a la fecha de publicación de la presente circular 

hayan recepcionado la documentación en formato papel, deberán arbitrar los medios 

que consideren necesarios para que los agentes de su dependencia cumplimenten lo 

https://le.tujujuy.gob.ar/DDJJweb/iniciologin.aspx
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expuesto de forma correcta, completa y con carácter de obligatorio en las fechas 

estipuladas a los fines de evitar futuros ajustes negativos.  

Se comunica también que, en el legajo digital, están habilitados todos los trámites 

para la presentación de la documentación requerida para la percepción de los diferentes 

conceptos por asignaciones familiares cuando la solicitud es por primera vez, siendo los 

mismos los siguientes:  

• DDJJ Salario Familiar  

o Percepción por Hijo o Percepción por Hijo con discapacidad  

o Subsidio por Nacimiento  

o Tenencia/Guarda/Tutela/Hermano a cargo o Adopción  

o Alta de Escolaridad 

• Subsidio por matrimonio  

• Percepción por Cónyuge  

• Prenatal  

Respecto a los tramites habilitados se informa que, solo podrán tramitarse por 

“Legajo electrónico” adjuntando la documentación que para cada caso se requiera, 

siendo este el único medio para efectuar las liquidaciones de tales ítems. El 

incumplimiento generará los descuentos correspondientes. 

Los jefes y/o encargados de personal de cada una de las Unidades de 

organización deberán COMUNICAR la presente circular a su personal, mediante la 

exhibición de esta en un lugar público, y cualquier otra modalidad que considere 

conveniente.  

  QUEDAN FORMALMENTE NOTIFICADOS  
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ANEXO I  

CIRCULAR N° 01- DPP /26 

1- Ingresar al enlace oficial de “legajo  electrónico” 

 https://le.tujujuy.gob.ar/DDJJweb/iniciologin.aspx  

 

2- Seleccionar la ficha Grupo Familiar 

 

 

 

 

 

▪ Verás la lista de familiares ya cargados (si los hubiera). 

▪ Podras agregar o modificar un familiar haciendo clic en Agregar o Editar 

. 

 

💡 Recomendación: 

Cargá primero al cónyuge o padre/madre de los hijos, y luego a los hijos, para 

poder vincularlos correctamente. 

Para ello se debe tener en cuenta lo siguientes recomendaciones:  

▪ Es conveniente cargar primero el conyugue y/o padre/madre de los hijos 

y adjuntar la documentación correspondiente.  

▪ Al cargar a los hijos/familiar a cargo debe vincular con su respectivo 

padre/madre a los efectos de realizar los controles correspondientes y 

adjuntar la documentación.  

xxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 
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• En todos los casos al cargar familiares por los que percibe alguna 

asignación debe colocar “Si” que percibe salario familiar.   

 

3- Para cargar / modificar las Escolaridades Seleccionar el familiar a cargo y cargar 

la Escolaridad.  

 

 

 

 

 

 

 

• Haga clic en el botón “Agregar”. 

• En la pantalla que se abre, complete los datos de la escolaridad en curso. 

• Adjunte los certificados correspondientes seleccionando la opción “Ver-

Actualizar Cert. Inicio”. 

• Finalmente, confirme la operación para guardar la información  

xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 
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4- Para cargar / modificar los datos referidos a la Discapacidad de un 

hijo/familiar a cargo Seleccionar el familiar e ingresar a Discapacidad.  

 

 

• Cargar los datos requeridos y actualizar el CUD (Certificado Único de 

Discapacidad) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 
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5- Comenzar el trámite, este es el paso que muchos usuarios olvidan. Subir 

documentos NO genera el trámite. Tenes que iniciar formalmente el proceso. 

• Entra a Mis Trámites. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Los tramites pueden ser “Trámite Primera Vez o Altas” y “Trámites 
Renovación” 

6- Opción Renovación Declaración Jurada de Asignaciones familiares y escolaridad 

2026 

 

 

 

 

 

 

• Para que a la Declaración Jurada se le adjunte la escolaridad tildar la 
siguiente opción 
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Antes de finalizar y enviar el trámite se visualizará la Declaración Jurada junto a toda la 
documentación adjunta al tramite 

  

7- Al presionar el botón “Enviar” se generarán dos trámites uno de “Renovación de 

Documentación de Asignaciones Familiares 2026” y otro de “Inicio de 

Escolaridad - 2026”. Los dos podrán ser anulados (botón de arrepentimiento) por 

separado. siempre que el trámite no haya ingresado aún en auditoría. 
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8- Para realizar la verificación, debe ingresar a la opción “Mis Trámites”. Allí se 

mostrará el listado de trámites registrados, donde podrá identificar el trámite 

correspondiente con la etiqueta “Nuevo” y con el estado “Enviado”. 

 

9- Errores Frecuentes 

Para evitar rechazos o demoras, se recomienda revisar especialmente: 

• Subir documentos al legajo sin generar el trámite 

• No marcar “Percibe salario familiar” 

• Adjuntar solo fotos y no archivos PDF 

• No seleccionar “Certificado Inicio Escolaridad” cuando corresponde 

• No vincular correctamente a los integrantes del grupo familiar 

• Enviar trámites duplicados. 

 

  


